
  

 

 

 

 

 

 

16 

 

ANEXO I “RESUMEN PARA EL CIUDADANO” 

Las actuaciones desarrolladas por los organismos gestores del Programa Operativo 
han ido encaminadas a fomentar las posibilidades  de empleo, la inclusión social y la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y la mejora de la cualificación 
de las personas que trabajan en las Illes Balears en relación con los 3 objetivos 
temáticos establecidos: 
 

1. Para promover la sostenibilidad y la calidad en el empleo y favorecer la 
movilidad laboral se han puesto en marcha actuaciones con relación a cuatro 
convocatorias de ayudas: 

 Convocatoria de ayudas para la contratación de personal investigador para 
incorporarlo al sistema de ciencia de las Illes Balears (2014). 

 Convocatoria de ayudas para la contratación de personal investigador para 
incorporarlo al sistema de ciencia de las Illes Balears (2015). 

 Convocatoria para conceder ayudas públicas para fomentar el empleo de 
personas que pertenecen a colectivos prioritarios: mujeres, hombres 
mayores de 45 años y hombres de 30 a 45 años en situación de larga 
duración, mediante contratos estables (indefinidos en la modalidad ordinaria 
y fija discontinua con un período de actividad mínimo de 6 meses) y a 
personas en situación de exclusión social. 

 Convocatoria de subvenciones para las Corporaciones Locales destinadas a 
financiar proyectos de mejora de la empleabilidad de los trabajadores 
desocupados de más edad para ejecutar obras o servicios de interés general 
y social, en el marco de la colaboración con los entes locales, así como 
también con las entidades que dependen o que están vinculadas a ellos.  

 

2. Para promover la inclusión social y luchar contra la pobreza y cualquier 
forma de  discriminación se han puesto en marcha dos convocatorias de 
ayuda: 

 Convocatoria de ayudas para poner en práctica procesos de inserción para 
el empleo de colectivos vulnerables (año 2014/2015). 

 Convocatoria de ayudas para poner en práctica procesos de inserción para 
el empleo de colectivos vulnerables (año 2015/2016). 

 

3. Para invertir en educación, formación y formación profesional para la 
adquisición de capacidades y un aprendizaje permanente se han puesto en 
marcha  dos convocatorias de ayudas:  

 Convocatoria de subvenciones para formar personal investigador cuyo 
objetivo es otorgar subvenciones en centros o unidades de investigación y 
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desarrollo tecnológico ubicados a las Islas Baleares para financiar doce 
becas para formar personal investigador, el objetivo de las cuales es formar 
en investigación científica y técnica titulados superiores universitarios que 
quieran hacer una tesis doctoral (año 2014). 

 Convocatoria de subvenciones para formar personal investigador cuyo 
objetivo es otorgar subvenciones en centros o unidades de investigación y 
desarrollo tecnológico ubicados a las Islas Baleares para financiar doce 
becas para formar personal investigador, el objetivo de las cuales es formar 
en investigación científica y técnica titulados superiores universitarios que 
quieran hacer una tesis doctoral (año 2015). 

 

Para llevar a cabo la Asistencia Técnica del PO se han aprobado cuatro contratos 
de servicios para lograr la eficaz implantación del Programa apoyando la actividad 
de gestión y control por un importe de  155.267,20 €. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


